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CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-030-2018 

 

 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 

PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDADELA 

TERRANOVA ETAPAS I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDI; UN PARQUE 

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN HACIENDA VERDE EN EL 

MUNICIPIO DE YUMBO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN LA ZAFRA ETAPA I, II, III Y IV EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

 

 

De conformidad con el cronograma de la presente convocatoria, los interesados podían 

formular observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios 

del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 

relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día veinticinco 

(25) de junio de dos mil dieciocho (2018), periodo dentro del cual se NO se presentaron 

observaciones. Sin perjuicio de lo anterior, se procede a dar respuesta a observaciones 

extemporáneas en el siguiente sentido: 

 

1. Observación presentada por EDUARDO TOLEDO. 

 



 

OBSERVACION: 

Teniendo en cuenta que segundo (sic) informe de repuestas a las observaciones 

extemporáneas fue publicado el día de hoy en la web de Findeter y que este aclara la 

posición de la aseguradora Liberty Seguros S.A., la cual hace parte del Programa de 

Mitigación de Riesgos de Findeter a la póliza de seriedad de la oferta (indispensable para 

la presentación de la propuesta).  Comedidamente, solicitamos se prorrogue el cierre de 

la convocatoria en 2 días hábiles con el fin de tener un tiempo prudente para reiterar la 

solicitud de expedición de la póliza y la expedición y entrega de la misma por parte de la 

aseguradora. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDA 

 

De acuerdo con las consideraciones dadas por la entidad en el informe de repuesta a las 

observaciones a los términos de referencia de la presente convocatoria, en especial los 

compromisos adquiridos por la aseguradora con quien se maneja el programa de 

mitigación del riesgo, no es de recibo por parte de la entidad la solicitud elevada por el 

observante en cuanto al cambio en el cronograma para desarrollar el proceso de 

convocatoria. 

 

Por lo anterior se le informa al observante, así como a cualquier interesado en participar 

en la presente convocatoria, que el cierre - plazo máximo de presentación de oferta, 

sobres 1 y 2 y apertura de sobre No. 1, es hasta las tres (03:00 pm) de la tarde del día 

cuatro (04) de julio de 2018, en las instalaciones de la FIDUCIARIA BOGOTA – calle 12B 

No. 8A-30, piso 10, Bogotá D.C., en obediencia a la adenda 1 publicada el día veintinueve 

(29) de junio de 2018. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los TRES (03) días del mes de JULIO de dos mil dieciocho (2018). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  


